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A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 

DE ZARAGOZA. 
E n la Gaceta d i M a a r i d del 20 del actual núm. 

se halla insertos la esposicien y decretos s i 
guientes. 

Exposición d S. M . la Reina Gebernadora. 
Señora.=Supnmii.io el consejo Real de España é 

Indias, cuyo dictamen esclarecía al Gobierno en 
materias arduas,1 el ministerio que V . M . se ha 
dignado poner á mi interino cargo , carece de un 
cuerpo eonsuhivo á quien oir en negocios graves 
y complicados, cuya resolución es mas diíicil por 
Jo incotnpleso y defectuoso de nuestra legislación 
administrativa. 

Los ministerios de Gracia y Justicia , Guerra, 
Hacienda y Marirja, encargados de ramos especia
les y homogéneos, tienen sin embargo corporacio
nes con quien asesorarse cuando las atribuciones 
gubernativas no pueden sustraerse de la parte con
tenciosa ; y V . M . reconocerá desde luego con su 
alta penetración cuanto mas necesita de este apo
yo un ministerio compuesto de tantos y tan d i 
versos negociados, de distinta índole , recien inst i 
tuidos algunos corno consecuencia de la nueva le
gislación política , y todos de la mayor trascenden
cia para la pública prosperidad. 

La falta de tribunales contencioso-administrativos, 
el desiinde de las atribuciones municipales , las du
das en la aplicación de las leyes orgánicas de elec
ción , de libertad de imprenta, y de Milicia Na
cional exigen que el Ministro de la Gobernación 
esté rodeado de personas doctas, probadas ya en 
los consejos supremos ó en los debates parlamen
tarios , de cuyo celo y lealtad me prometo que de
sempeñarán sus cargos sin el menor gravamen del 
erario. 1 

Lejos de entorpecer la marcha de los negocios ó 
debilitar la acción del Gobierno, esta corporación 
auxiliar y consultiva dará peso y autoridad á las 
disposiciones, unidad á los acuerdos, estabilidad á 
los principios, energía á las resoluciones. Persua
dido de que debe ser poco numerosa, lo estoy 

anmismo de que ha de dividirse en dos seccione?t 
una para los negocios de gobierno y fomento ge
neral , y otra para los contcncioso-administrativas, 
en que la justicia ha de hermanarse con la conveniencia 
pública: y si bien es útil que estas secciones de
liberen separadamente , podrán sin embargo reunir
se cuando ¡o exija, á juicio del Presidente, la gra
vedad ó naturaleza del negocio., .. 

El cambio de instituciones políticas, en vezde ofre
cer ventajas efectivas á los pueblos, ocasionará conflic
tos y causará daños, mientras no se pongan en aiv-
monia con ellas las instituciones económicas, c i 
viles y adminktraíivas que deben servirles de base 
y complemento. . j 

Un presupuesto tan vasto y delicado como fl 
de este ministerio no puede discutirse en las Cor
tes sin la competente ilustración,. separando cqn 
cuidado los estériles dispendips que repugna la se
veridad y parsimonia constitucional, ¿e. los fruc
tuosos y productivos, cuya supresión intempesti
va y desacertada secaria las fuentes de - la riqueza 
pública. 

Muévenme, Señora, estas poderosas razones, que 
V . M se dignará pesar en su sabiduría á suplicar
le que se digne tomar en consideración el adjunto 
proyecto de decreto y autorizarlo con su Real apro
bación, t ¿ ; ,. , ;, - í 

Madrid 13 de Setiembre de i838.=:Señora.=A. 
L . R. P. de V . M.=E1 Marques de Valgornera. 

R E A L DECRETO. 
Persuadida por las razones que me habéis ex

puesto, de la necesidad de crear un cuerpo con
sultivo , que sin gravamen del erario os auxilie en 
las tareas del ministerio de vuestro interino cargo, 
he venido en decretar, como Reina Gobernadora 
^n nombre de mi at:gusta .Hija la Reina Doña 
Isabel I I : , 

Art . 1. 3 Se formará una junta cansuttiva de 
gobernación dividida en dos secciones, una para los 
negocios eontencioso-administrativos, y otra para 
los de gobierno y fomento general. 

Art . 2. 9 Las secciones deliberarán separada* 
mente, pero podrán reunirse cuando lo exija la gra, 
vedad y naturaleza del asunto sometido á su examen. 
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Art. 3. 0 Esto1? csrgo? se desempeñarán en co-

tnibion y sin grayámeii del presupuesto aprobado 
en ¡as Corles. 

Tendreislo emenduio y dispondréis lo necesario á 
su cumplimiento.rrEstá rubricado de la Real ¡na-
no .= En Palacio á 13 de Setiembre de 1838.=A D . 
Alberto Felipe de Valdric, marques de Valgornera. 

En consecuencia del anterior decreto, S. M , la 
Reina Gobernadora ha tenido á bien nombrar pa
ra componír dicha junta á D. José Canga Argüe' 
lies, del Consejo de Estado, presidente : á D. Juan 
de Madrid Dávila, Senador por la provincia de Ma
d r i d : á D. Justo José Banqueri, del suprimido Con
sejo Real de España c indias: al marques de Fal
tes, Senador por la provincia de Burgos: á D. M i 
guel Puche y Bautista , Diputado por la de Mur
cia: á D. Juan Pedro de Quijana, Diputado por 
]a. de, Toledo: y á D. Francisco Agustín Sílveli, 
Diputado por la de Avila. 

L o que se hace notorio d los habitantes ^e esta pro
vincia por medio del Boletín oficial. Zaragoza 24 de 
Setiembre de idfó.—Mm'eno. 

Por el Ministerio de ln Gobernación de la Ve-
tiínsula se me ha comunicado con fecha del ac-
iual la Real orden que sigue. 

El Sr. Ministro de la Guerra en 5 de este mes 
dice al de la Gobernación de la Península de Real 
¿ rden , entre otras cosas lo siguiente.=:S. M . la 
Reina Gobernadora ha tenido á bien resolver que en 
asuntos de administración militar se dejen espe
dirás las facultades y atribuciones de los gefes de 
dicho ramo; peroque en casosenque por circunstan

cias extraordinarias tan frecuentes en la actual guer
ra fuese preciso que otras autoridades ó corpora
ciones dependientes del Ministerio del cargo de 

r V . E. 6 del de Hacienda intervengan en asun
tos de administración mil i tar , se» siempre con co
nocimiento y poniéndose de acuerdo con el gefe 
'del referido ramo que se halle en el camón ó dis
trito.=:De Real orden, comunicada por el espresa
do Sr. Ministro de la Gobernación de la Penínsu-

"¡a lo traslado á V . S. para ÍU inteligencia y efec
tos consiguientes. 

L o que se inserta en el Boletín oficial de est* pro
vincia p a r a su publicidad. Zaragoza 2 ¡ de Setiem
bre de j8j8.=:Fraiicisco Moreno. 

u B l Excmo. Sr . Secretario de Estado y del Des-
-)pacho dé G r a c i a y Justicia con fecha 14 del a c 
tual me dice de R e a l orden lo siguiente. 

Ha llegado á no; ida de S. M . la Reina Gober
nadora que el M , R. Arzobispo D. Bernardo Fran
cés Caballero, estrañado de estos Reinos y cuya 
Diócesis se halla impedida y al cargo delGobernador 
que eligió ese Cabildo catedral en uso de sus fa
cultades para casos de igual naturaleza, trata de tur
bar la paz que ha disfrutado hasta ahora, valiéndose 
para ello del R. Obispo de Orihuela D. Félix Her-
lero Valverde también estrañado y conocidamente 
rebelde; escitíndole á que desde el territorio ene
migo en el que reside, se entrometa á dirigir aque^ 
lia diócesis, como lo ha pretendido dicho Obispo. Es
te atentado envuelve un criminal desprecio de la 
potestad Soberana, la cual en uso de las regalías i n 
herentes á la corona y con arreglo á la inconcusa 
Imnemorial práctica, ha creído necesario tomar pro

videncias por tas que ha resultado impedida aque
lla l i l l a , al paso que como protectora de la Igle
sia y de sus cánones escitó al Cabildo para que 
proveyese de pronto remedio, y se evitaran, co
mo se han evitado los males de una horíandad. La no
vedad á que se aspira con apariencias de celo , pro
ducirla un cisma y los estragos y escándalos con
siguientes y para atajarlos es la voluntad de S. M . 
que cualquiera persona eclesiástica ó seglar que re
ciba impresos ó manuscritos, mandatos, ó edictos, 
órdenes é instrucciones de ios mencionados arzo
bispo de Zaragoza , obispo de Orihuela ü otro que 
Se titule delegado de aquel ó de k silla apostólica, 
deba presentarlos inmediatamente y con la reserva 
oportuna á la superior autoridad política ó ecle
siástica , bajo las penas que impone ¡a ley á ios 
que encubren á pertubadores de la tranquilidad p ú 
blica y á los que desobedecen al Gobierno; y que 
incurrirán en las mismas y ademas en ¡a de i n c i 
tadores á la rebelión los que dieren cumplimiento 
ó publicidad , ó eurso á mano ó por copias á cual
quiera de dichos mandatos, edictos, órdenes é ins
trucciones. 

E n su consecuencia prevengo á las autoridades 
eclesiásticas á los alcaldes constitucionales, curas 
párrocos y demás d quien corresponda, cuiden res
pectivamente del exacto cumplimiento de cuanto s ¿ 
prescribe en la antecedente Rea l é r d e n , sin dar lu
g a r d que se tenga que aplicar la ley en los tér
minos y casas es presados. Zaragoza 27 de Setiem
bre de i^^S.—Iramisco Moreno, 

E l Coronel gefe de la brigada de operaciones 
del alto dragón D. Andrés Eguaguirre, con fecha 
31 del actual me participa haber batido con la fuer
za disponible de su mando que ascendía á 500 hom
bres , las facciones reunidss de los cabecillas Gra-
fat , Griset, Llar de Copons y Cura de Viacamp, 
fuertes de «5 o®. El resultado de esta acción que 
ha librado del saqueo é incendio los pueblos de 
Albelda , ^Icampel y Tamarite , ha sido adema» 
quedar en el campo roo facciosos mnertos, 1S0 
prisioneros, entre ellos el segundo de Viacamp y 
coger doce cargas de fusiles y otros efectos. En 
esta brillante acción ha tenido parte la Milicia Na
cional del citado pueblo de Tamarite y la de ios 
inmediatos, portándose con la mayor decisión. 

Y lo hago saber al público para su conocimien
to y satisfacción de los que han contn'buído á la 
destrucción-de las referidas gavillas. Zaragoza 28 
de Setiembre de i 8 3 8 . = E l G. P.=:Francisco Moreno. 

Intervención militar de dragón.rrDeclarados de
finitivamente los haberes y raciones abonables á Ja 
Milicia Nacional movilizada por Real orden de so 
de ^íbril de 1837, debió regularizarse el sistema 
con que había de precederse á estos abonos oblan
do á los ayuntamientos ó á los pueblos las dudas 
que puedan ocurírseles en el modo de presentar 
en las oficinas militares los recibos de las anticipa
ciones de esta clase y á los comandantes de esta 
fuerza ausiliar las que versan sobre las formalida
des con que habíase de acreditar en las mismas sug. 
devengos, sin embargo cierta diversidad en la eje
cución, y para conciliar ambos estremos sin grava, 
men de los unos y sin oposición de los otros, y 
solo con el fin de obtener los resultados positivos 
á una liquidación j he creído conveniente hacer 



las observaciones siguientes. , . 
i.a Que ÍÍ» fuerza auxiliar cié que se trata, úni

camente devenga haberes mieiuras está en ser
vicio activo fuera del punto de su residencia, y 
esta circunstancia que no medio con los cuerpos 
del ejército por su inmortal existencia , produjo 
sin duda lo dispuesto en el artículo 13 de la es-
presada Real orden de l o de ¿íbril de 1837 que 
dice asi.» Para proceder á dichos abonos ha de pr'e-
,, sentársela revista de Comisario si le hubiese en 

el pueblo de su salida, y á falta de este funcio-
. ,,'nario, se cumplirá con justificación competente 

de la justicia en la cual se expresará el dia de 
la salida el número, nombre y empleos de los que 

5, componen la fuerza movilizada la cual ha de ser 
revistada por el Comisario y en defecto de este 
por la justicia def pueblo, al final de la movi-

„ lizacion certificando al píe de la justificación que 
„ la fuerza qué salió se ha presentado completa ó 
„ espresando las faltas de los individuos que notase." 

'2.a Siendo lo mas frecuente que la reunión de 
esta fuerza sea de pequeñas secciones y de corta 
duración su servicio, movilizándose muchas veces 
por efecto de la proximidad de los enemigos, u 
otras combiones del momento sin conocimiento tal 
vez de los Gefes de los batallones en que está d iv id i 
da, es precbo que ya que esto suceda se entienda 
con el oficial panicular « Comandante de la mo
vilización la obligación inescusable de presentar 
inmediatamente en las oficinas por medio del ha
bilitado general, que lo es en la actualidad D.Fran
cisco Carrion , por lo qoe hace á las ocurridas en 
esta provincia, mas en la de Huesca y Teruel i 
los Comisarios de guerra mas inmediatos, las Jus
tificaciones y listas de revista en los términos que 
espresa la instrucción circulada por esta Intenden
cia en 20 de Marzo ultimo y aprobada por el 
Excmo. Sr. Intendente general militar en 31 de 
Agosto que es como sigue.^Artículo 1. 0=Inmedia-
temente quede dísuelta la movilización y en el 
preciso término de 15 días, se presentarán al ha
bilitado general de la Milicia D. Francisco Car
rion cinco listas de revista iguales en las que con 
toda claridad se expresen los individuos moviliza-

Milicia Nacional del puebla de 

3 dos, ciasei qtie obtienen en la milicia , empleos y 
sueldos que por cualquiera otro concepto reciban 
del Erario , y que no sea el de la Milicia con el 
encabezamiento de ¡a compañía y batallón á que 
corresponden firmadas por el capitán comandante y 
con la certineacion á continuación del alcalde « 
del que haya pasado la revista en la que se ma
nifieste el día de la salida del pueblo de so do
micilio y el de su regreso.=2. 0 La distribución 
puesta por el gefe , de los haberes y raciones que 
hubieren percibido, espresando los pueblos y can
tidades con que cada uno les hubieren contribui
do.=3. 0 La orden original y dos copias del Ca
pitán comandante general ó de la autoridad com
petente por la cual se haya efectuado la moviliza
ción, advirtiendo de que siempre que se movilice 
por orden del Alcalde del pueblo ó del Gefe de la 
Milicia que exista en el mismo, deberá acompañar
se aquella con el cónstame del Comandante de ar
mas mas inmediato.= 4. 0 Siempre que esta esce
da de una Compañía se formará el correspondiente 
estracto, sujetándose en lo demás á lo que anteriotr 
mente se dice.=:j. 0 Las movilizaciones perma
nentes con que se presenten mensualmente y antes 
del día 15 al referido Carrion las listas ó estractos 
de revistas correspondientes con la relación de las 
cantidades y raciones distribuidas y percibidas en 
el mes anterior, con espresion de los pueblos que 
las han facilitado, se puede suprimir la orden de 
movilización siempre que se acompañe conforma 
está mandado en la 1 .a revista, sujetándose ademas en 
todas las movilizaciones de cuanto en esta Instruc
ción se dice, á lo que previene la Real orden do 
20 de Abril del año próximo pasadlo. 

J.a Queda advertido el habilitado general en de
fecto de los habilitados particulares .de los cuerpos 
que como queda dicho ignoran muchas veces la 
parte de fuerza que se moviliza dependiente, de los 
mismos de recibir y pasar para $u liquidación al 
Comisario de Guerra en esta Plaza, las listas y jus
tificaciones que se manifiestan en la instrucción ci
tada que para mayor inteligencia se redactarán ca 
esta forma. 

Csmpañíit Bata l lón núm. 0 

Lista de revista de los Nacionales movilizados en este dia en virtud de la orden de tal, correspondieutt 
á la espresada Milicia según la orden que se acompaña. 

Clases. Nombres. Destinos. 

Capitán. 
Teniente. 

D . N . de N . , P. 
D . N . de N . . , . . . P. 

&c. 

Se dirá si algnno de los individuos movilizados disfruta sueldo del Erario por cualquiera otro concep* 
to.r: Fecha y firma del Capitán ó Comandante de la fuerza. 

D , N . de N . Alcalde de tal puebla: certifico; que los tantos oficiales é individuos que anteriormente ss 
manifiestan, se me han presentado en acto de revista para tal objeto, á f tiempo de m moviliza
ción, ó para tal punto.= Fecha y firma. 

D. N . de N . Alcalde de tal pueblo. Certifico: que les tantos oficiales é individuos que se manifiestan, an
teriormente ( ó los que sean) han regresada en este dia de la movilización.= Fecha y firma. 

Por separado se acompañará una relación donde movilización hubiesen percibido de los pueblos as! 
se esprese las cantidades y racioaes que durante la como también otra donde se maaiñeste la diiuil>u« 



etort liecba por et géfe -qoe haya mandüclo agí iel la = 
P a r á que tos gefes y oficinies de ios expresadas 
étjerpos puecíad considerárseles las raciones áe cam-
pañii que establece la 'Regla i . a de la Real orden 
de 20 de Abril de r837 en los dias que se hallen 
en operaciones scredi'arán esta circunstancia en el 
caso que previene la regla 7.a mediante docamento 
autorizado del gefe de la columna en que iitíbiesen 
hecko -el servicio. 

4.a Na siendo posiblelfoftnar cargo á estos'cner-
pos por secciones de ellos antes de saber si han de
vengado liaber, en que cantidad , como no es posi
ble en buena contabilidad hacer abonos que no este 
reconocida su legitimidad, por cuanto no coasta en 
Jas oficinas de Administacion militar de! personal 
que las costituya por medio de revistas mensuales, 
como sucede eon tas del Ejíícíto, á que por lo tanto 
es aplicable el abono inmediato de lo suministrado 
á ¡os mismos en concepto no mandado en Real or
den de 1 1 de Marzo iiitirnoi 

^.a En-consecuencia de lo indicado en el ar t í 
culo anterior y á '!in de que los /íyurttamientes no 
sufran la menor detención en el abono de tes sumi
nistros hechos á Miricia Nacional -movilizada, serán 
responsables los gefes ó Comandantes de cualquiera 
fuerza que se -movilize ó hubiere movilizado , de 
los jíerjoicios que esperimentan los primeros por 
la morosidad de estos en la presentación de las l is
tas de revista, asi como de las cantidades estraidas 
indevidamente ó que escedan del importe de los ha
beres acreditados con arreglo á lo dispuesto por el 
Excmo. Sr, Intendente general ¡militar en 27 de 
Julio procsimo pasado. 

;6.a Como-quiera-que á virtud de lo dispuesto 
por S. M . en la regla inserta en el arraculo 1 . ° 
háo debido preceder ¡as formalidades establecidas á 
los abonos reclamados, y que se reclamen en ¡o su
cesivo, es indispensable que para ios segundos, ten
gan antes o a¡ mismo tiempo lugar las t .as en la 
inteligencia que tanto por el'habilitado general, -CO
JIJO por ¡as oficinas., no se escusará la-menor diligen
cia que contribuya á ia adquisición de cualquier 
antecedente quií esté 'al alcance de sus facultades, 
en obsequio de los pueblos. 

7.a y última. Para -que ¡os pueblos asi como 
los Comandantes ó gefes de cuerpos y partidas de 
Nacionales movilizados recuerden lo prevenido 
acerca de¡ modo y forma con que deben ser nbo-

• nades y acredhados estos haberes con sujeción á ¡o 
quemas ¡atañiente queda espresaáoen los artículos 
anteriores, solicito la publicacian y comunicación 
que corresponda. = Zaragoza 14 de Setiembre de 
1 8 3 8 . = Manuel Pérez.= Es copia, A i a s . 

Diputación provincial -de Zaragoza, 
Esta Diputación ha visto con sentimiento que al

gunos puebíos de su Provincia no han cumplido con 
Ja presentación de los mozos que «e ¡es detaliá en la 
actual quinta de cuarenta mil hombres á pesar de lo que 
se les previno en diferentes circulares publicadas al 
efecto í y en este concepto se vé en la necesidad de 
recordar á ios Ayuntamientos morosos, que si en el 
preciso término de ocho dias no cumplen con la pre-
«entacion de los quintos que les falten para completar 
sus respectivos cupos, se les impone desde ahora la mul-

-tá de 1000 rs. vn. de irremisible esaccion, ademas de 
las penas á que se. hagan acreedores por su ínovedien-
cia. Zaragoza a8 de Setiembre de i838. rzEl Presiden-

'fe, Francisco Moreno.zr.VIanuel Lasala, Secretario. • 

Otra- Solícita esta Diputación Provincia! en procu
rar que los pueblos consigan el abono de los suministros 
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qne ¡proporcionan a l jEjercito 'NacÍMal con brevedad y 
•con «i mayor alivia posible en los trabajos que deben 
preceder á aquel, recurriá á S. M . tnanifestando la ut i
lidad que podía seguirse, sin perjuicio, y aun con bene
ficio de l Estado, -en -que en vez de hacerse .a los pueblas 
de esta provioeia la -liquidación de sus suministros con 
arreglo á lo dispueste por la Real orden circular ds 11 
de Marzo, se continuase haciéndolo por la Interveaci-oa 
Mili tar del distrito existente en esta CE.piíal.5 y en su 
virtud por el Ministerio de la Gobernación se ha comu
nicado la -Real orden siguiente, espedida 61131 de Agos-

-to' t i l iHno que el Sr, -Gete Político ha trasladado á esta 
Diputación en la forma -siguiente.= Excma. Sr.r^ Por 
«1 Ministerio da la Gobernación de la Península se me 
3ia comunicado con facha 16 del actual la Real « r d e a 
qne-sigue-zí Por el Ministerio de la Guerra^ en 31 da 
Agoara ¡iiiimo se dijo a! de la Gobernación de la Pen ín 
sula de Real orden lo que signe.— E l Sr-. -encaniado i n -
terinamenta del Despacho de la Guerra dice al imenden-
ste geaeral Militar-i-o siguiente.—He dado cue-nta a' la 
Reina Gobernadora del espediente instruido á conse
cuencia de haber hecho presente Ja Diputación de la 
-Provincia de Zaragoza la conveniencia de que la l iqui-
•dacioti de Jos suministros de váveres -que hacen los pue-
J>¡os d-e ¡a misma se verifiquen desde luego |)or la Inter-
-venci*-!-! Mil i tar del distrito de Aragón, puesto que esta 
-dependencia se haiia «síablecida -en Ja -mencionada -plaaa 
de «Zaragoza; y eaíerada S. M - z á como también de lo 
^espuesío por V , E . en ¡3 del corriente mes, Jia teni 
do á t i e t i resolver, accediendo á ios deseos de la tnen-
•cionada Diputación -que el ajuste y liquidación de los 
•recibos de suminisí-fos de viveres que faciliten á las t ro
pas los pueblos de la Provincia de .Zaragoza se practi
que por la precitada ínteryenciem Mil i ta r de Aragón, no 
•obstante-ío dispaesto -en la Real -orden-circular de 1 1 de 
Marzo al corriente año, respecto á que de esta escepcion 
•de ¡la-regla general no resulta inconveniente., antes sí 
ahorro de tiempo trabajo y empleados.— De Real orden 
•comunicada por el Sr^ Ministra de la Gobernación de 
la Península lo traslado á 17. S. para su inteligencia, y 
efectos coasiguieuíes.—Y esja corporación ha resuelto 
•se haga -saber por snedio del Boletín oficial a ios Ayun-
tííiiseetos de tes pueblos de esta provincia para su go-
ijierno y afectos correspondientes.— Zaragoza a6 de Se-
itieasbre de uSjS.rr EI presidente, Francisco Moreno. •S, 
Manuel Lasala, Secretario. \ 

Aviso á ¡vs pueblos. Debiendo satisfacerse í a 
cont! ibücion estraordlnarSa de guerra, precisamente 
en -metálico,, <o en viiletcs del Tesoro público, de 
los de la aniieipaci-on de 200 inilíoneíj se avisa i 
Jos que necesiten esta clase de papel, que en ¡a ca 
sa ntímero i S ó de ¡a calle de los Navarros se les 
•proporcionará., rebajando de su valor el tanto por 
100 co r r í en i e de la plaza; en beneficio de los pue
blos. Zaragoza 26 de Setiembre de 183ÍÍ . 

E l Domingo 30 del corriente, á las tres de la tar
de se subastarán en las Casas Consistoriales de la pré
senle v i la de ^uera, una porción de leña de pino en al 
ínonre del otro lado del r io Gallego, propio para car
bonería t> leña 5 las personas que quieran interesarse ea 
dicha subasta, acudira'n el referido día y hora, y se 
rematarán en el mas beneficioso postor. 

E l molino arinero con sus dos muelas toba y guija del 
lugar de Viilarreal, partido de Daroca, se arrienda los 
dias 30 de Setiembre, 7 y 14 de Octubre á las dos de la 
tarde bajo ¡os pactos que se publicarán en el acto. E l 
que guste arrendar acudirá á las casas consistoriales de d i 
cho pueblo que se rematará en el mejor postor. 

iLa eotjduta de cirujano del lugar de S^n Mateo de 
Gáiíego se halla vacante, su dotación anual es de cien
to sesenta y ocho libras jaquesas cobradas por el Ayun
tamiento en San Miguel de Setiembre; y como unos 
ocho duros las barbas de fuera de casa. Los aspirantes 
dirigirán ms solicitudes franess de po:-t« ai Secretario 
del Ayuntamiento, hasta el dia 5 de Octubre próximo ea 
que se proveerá. 

ZARAGOZA : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


